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Los Vocales deberán ser Dircctore!> generales ü Subdirectores g('n('ra~

ies del Departamento o con categoría asimilada, siendo designados por
el Suhs('('ITtario dr Obras Públicas y Transportes a propuesta de los
\llu;ares de Jos órgano... respectivos.

Por cada VocaL y por el mismo procedimiento que para los titulares,
~('(:'\ l1ombrado un Vocal suplente que -.erj coordinador de los temas
mformáticos del órganl) que represente o, en su defecto. quien tuviera
h\ mayor responsabilidad en el sistema de lI1formación.

Segundo.-l. La Comisión Ministerial de lnformalica podrá actuar
en Pleno, por medIO de su Comité Ejecutivo, y en grupos de trabajo.

... Son fines de la Comisión:

El Real Decreto 298/1991. de 12 de marzo. lTCÓ el Ministerio de
Ohl<l\ Publicas y Transportes. habiendose establecido su estructura
nrg.ini,,:a básica por Real Decreto 576/1991. de 21 de abril. Dcntrodel
proceso de desarrollo de dicha estructura se hace preciso proceder a la
(,(lnstilucion de la Comisión Ministerial de Informática del nuevo
Departamento, de conformidad con lo previsto en el Real Decreto
:~291/1983, de 28 de julio, así como regular la composición y funciona
tTIlento de la mlsma.

En "u "\irtud, previa aprobación dcl Ministerio para las Administra·
óones Públicas, dispongo:

Pnmero.-Se constituye en el Ministerio de Obras Públicas y Trans·
portes, (,'on las funciones establecidas en el Real Decreto 2291/1983, de
18 de julio, la Comisión Ministerial de Informática. que estará integrada

,por los siguientes miembros:

Pr('~idente: H Subsecretario del Mlnistcrio de Ohras Públicas y
Transportes que podrá delegar en el Vicepresidente primero.

\/iecprcsidcntc: El Director general de Sistemas de Información y
Controi de ,Gestión y Procedimiento.

Vocales:

tI n representank Jc la Secretaría de Estado pa¡:a las Pólíticas del
Agua yel Medio Ambiente.

Un-representante de la Secretaría General de PlanifiLación y Concer·
1al'lón Territorial.

(in rcpresentaJ1lc dc la Secretaria Gener.. l de Comunicaciones.
Un representante de la Secretaria General para los Servicios de

Transpones.
Un representanle de la Secretaria General para las infraestructuras de

Transporte Terrestre,
Lh1 representante del Gabinete del Ministerio.
Un representante de la Secretaría General Técnica.

Secretario: El Subdirector general de Tecnologías y Si~temas de la
Información.

a) Coordinar los trahaJO~ qUL' realicen las diferentes Unidades
administrativas u OrganIsmos autónomos del Departamento y los
sL'ryiclos que c\'Tntuahncnte plldinan conlratarse en materIa de siste~

mas y tecnulogías Ot' la información.
b) El mantcninllcnto del inventario de recursos informáticos del

D('rartamento y sus Organismos autónomos. de acuerdo con las
direetrÍl.'l's del Consejo Superior de Informálica.

3. Seran de la competencia de la Comisión en Pleno sin perjuicio
de la.. atribuciont.'s del Consejo Superior de Informática y sus Comisio
!les csp(~cializadas:

a) S.e~v.i~ de órga.no de enlace ~~n la Comisión Intcrministcrial para
lil Adqulslclon de Bienes y SerVICIOS InformátICOS, elevándole todos
3qUC1l0S asuntos que sean de su competencia, a tenor de los dispuesto
C!~ el Real Decreto 2291/1983, de 28 de juho.

h) Promover y aprobar el esquema direetor informático del Dcpar~
L1flwnto. según las normas y directrices emanadas del Consejo Superior
d\: Informática.

el Promover y aprobar los planes informáticos de los distintos
Ccnlros~ir~ctivosy Organismos del Depal1amentb. así como supervisar
su ;,:u.mplllTIlento, y l¡ls preceptivas actualizaciones anuales o. en su caso,
·(.:'vI<;¡ones a que haya lugar.

d) Informar, <:u.a~?o no correspt?nda al Comité Ejecutivo, los
l)iO)e<:tos de adqulslclOn o arrendamIento de equipos pHra el trata·
miento de la información, ya sean de nueva instalación o de ampliación.

el Informar, cuando no corresponda af Comité Ejecutivo, los
f)~,.... ycctos d~ cont.rat<!s ~on oficinas de servicios, Empresas de asesora~
;nKI1~') y aSistenCia teCl1lca en cuestiones referentes al tratamiento de la
~,f,j-n¡,ación,

l) I.nformar .Ios proyectos de disposiciones de carácter gellt'ral,
in"t:!U~'clDne~ ,Y CIrculares del Departamento que incidan en sus sistemas
d<: ,~llormaclOn o en los de sus Organismos autónomos,

gl Promover y fomentar la formación en informática mediante las
cDl"r,'s;)ondientes propuestas,

BORRELL FONTELLES

ORDI...'N de 24 de i?ctubre de 1991 por la que se regula el
Ccntro de PubltcacJOfles v se crea la ('of1llsión Asesora de
Publicaciones del Ministé,.¡u de Obras Públicas J' Transpor
tes.
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11) Aprobar la Memoria anual de actuaciones del Departamento y
sus Organismos autónomos en materia de informática.

i) ,En general. elaborar y promover cuantas medidas se consideren
adecuadas en orden a conseguir la mayor eficacia y rentabilidad de los
slstcmas de tratamiento de la información.

Terccro,-L El Comih' Ejecutivo estará integrado por los siguienlcs
miembros:

Presidcnte: El Director general de Sistemas de Información y Control
dl' Gestión v Procedimientos,

VIcepreSidente: El Subdireclor general de Tecnologías y Sistemas de
la Información.

Vocales: Tres VOl.'alcs del Pk'no de la Comisión.
Secretario: El Secretario del Ph:no,

2. SCTá de competencia del Comi\(' Ejecutivo:

a) Informar los proyectos de adquisiciones de equipos. para el
tratamiento de la información, ya sean de nueva instalación o de
ampliación, y cuyo presupuesto de adquisición sea inferior a 25.000.000
de pcsl'tas, o bien su alquiler mensual no supere las 500.000 pesetas,

h) Informar los proyectos de contratos con ofkinas de servicios,
Emixcsas de asesoramiento y asistencia técnica en cuestiones referentes
al tratamiento de la información, y cuyo presupuesto sea inferior a
25.000.000 de pesetas, o bien su coste mensual no supere las 500,000
pesetas.

e) Ejecutar la gestión matt'rial de las comunicaciones entre la
Comisión, Ministerial dc Informática o sus órganos dependientes con el
Consejo Sllperior de Informática o sus Comisiones especializadas.

3. El Comite Ejecutivo informará periódicamente al Pleno de .la
Comisión de las actuaciones acordadas al amparo del numero anterior.

Cllartn.--Para el estudio de determinados proyectos, el Pleno o el
ComIté EjCClllivo podrá constituir grupos de trabajo a los que se
inClllporarán las personas que por sus conocimientos especificos en las
ma¡¡:rias a tratar se consideren oportunas.

Los grupos de trahajo tendrán a su cargo exclusivamente las misiones
espcClficas quc, en su caso, les asigne el Pleno o el Comité Ejecutivo,

QUlllto.-I. La Comisión Ministerial de Informática podrá recabar
dc los Centros directi vos, Organismos autónomos o Entes del Dcparta
mcntCi cuantos datos e informes considere necesarios para el mejor
cumplimiento de sus fines,

2. En lo no previsto por la presente Orden. la Comisión Ministerial
de Informática se regirá por lo establecido, en materia de órganos
colegiados, por la Ley de Procedi"liento Administrativo.

SütO,,-POf la Subsecretaría dd j )cparlamento se dictarán las instruc
ciol1l's necesarias para el mejor cumplimiento de esta Orden.

Srptimo.-Quedan derogadas las siguientes Ordenes ministeriales:

Orden de 27 de febrero de 1986 por la que se modificaba la
compOSición de la Comisión de Informática del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo..

Orden de 9 d9 diciembre de 1985 por la que se estructuraba la
Comisión Ministerial de Informática del MinisterIO de Transportes.
Turismo y ComUl:lIcaciones, se daban normas para su funcionamiento
y se modificaba su composición,

Octavo.-La presente Orden entrara en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ»).

Madrid, 24 de octubre de 1991.

Las Ordenes de 25 de noviembre de 1985 y 18 de febrero de 1986
desarrollaron en el ámbito respectivo de los t\,-1lnistcrios de Obras
Públic~s y Urbanismo y de Transporlcs, Turismo y Comunica('iones, el
contellldo del Real Decreto 1434/1985, de 1 de agosto, de ordl'nación de
publicaciones oficiales.

Creado el, Ministerio de Obras Pú¡'licas y Tr3nsportes por Real
Decreto 298/1991, de 12 de marzo, y reestructurada por Real Decreto
1125/1991, de 2~ dcjulio, la Subsecretaría del Departamento de la que
depc~de,. con nivel orgániL'o de Subdircrción General, el Centro de
PubhcaclOllcsa traves de la Secretaría Gencrnl Técnica, procede regular
el funcionanuento de dicho Centro para centralizar en el mismo la
actividad e~ilorial y difusora de publicaciones del Departamento.

En s~. Virtud. ~ propuesta de la Secretaría General Tecnica y previa
aprobaelOn del Ministro para las Administraciones Publicas, dispongo:

Excmo. Sr. Secretario de Estado para las Políticas del Agua y el Medio
Ambiente e l1mos, Sres, Subsecretario y Secretarios generales del
Departamento,

ORDEl\¡' de 24 de octubre de 1991 porta que se constituye
la COJ11lSiÓIl de Informática del ,lfimstNIO de Ohras
Públicas .1' Tral1spor;es.
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Aprobadas las modificaciones de la relación de puestos de tr,abajo del
personal l:n régimen adminislrati vo de esta Uni'oTrsidad. por acuerdo de
la Junta de Gobierno de 19 de julio de 1991, y posteriormente por C'l
Consejo Social. l'n la sesión de 22 de julio de 1991, y para dar
cumplimiento a lo previsto l'll articulo 15.3 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Funcion Pública, y de
conformidad con el Real Decreto 1545/1987. de 11 de diciembre
(<<Boletín Oficial dd Fstado)} del 17), por el que se establece el regimcn
de retribuciones de los funcionarios de Administracion y Servicios de las
Uni\ersidades de eompttel1cia de la Administración del E<;tado,

Esle Rl'Ctorado, en uso de sus comptlencias y atribuciones, (onfer("
das en el Real Oecl"(:to 861/1985, de 24 de abril, por el que se aprueban
los Estatulos de la Lniversidad Complutense de Mndrid. ha dispuesto
ordt'l1;.\r la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de ia relación
de puestos de trabajo ya aludida, con efectos de 1 de junio de 1991,
rl'cogida en el <Jncxo que se acompaila a la presente Resolución,

Madrid, 4 de octubre dc J991.-EI ReclOr, Gustavo Villapalos Salas

h) Un representante de la Dirección General del Instituto Nacional
de Meteorología.

i) Un representante dd Centro de Estudios y Experimentación de
Ohras Públicas,

3. Secretario: El Director del Centro de Publicaciones, que también
actuará. como representante de la Subsecretaria.

OctaYo.-Son funciones de la Comisión Permanente de Publica
cIOnes:

a) Informar las modificaciones al programa editorial anual de!
Deparlamento. así como las propuestas de edición que se formulen con
posterioridad a la aprobación del mismo.

b) Asesorar a la Secretaría General Tét'niea en estas materias a
Ir<lvcs de los informes o propuestas correspondientes,

c) Informar al Pleno de la Comisión Asesora de Publicaciones
sobre los asuntos tralados y aprobados por la Permanente,

d) Cuantos asuntos explícitamente delegue en ella el Pleno de la
Comisión Asesora de PublicaCiones.

Noveno.-Todas las publicaciones que se editen, cualquiera que sea
el órgano de su procedencia o sistema de financiación, tendrán asignado
un número de identifiellción que acreditesu inclusión en el programa
edilorial del Ministerio de conformidad t'on lo dispuesto en el artículo
7.° del Real Decreto 1434/1985. mediante certificación expedida por la
Secretaría de la Comisión Asesora de Publicaciones del Departamento,
constituyendo dicha certificación requisito imprescindible para la aUlo
l'Ílaeión del gasto.

Décimo,-EI Presidente de la Comisión Asesora de Publicaciones, por
razon('s de urgencia, podrá aprobar la edición de publicaciones no
incluidas en el programa, dando cuenta a la Junta de Coordinación de
Publicaciones Oficiales a los efectos previslOs en el Real Decre
to 1434/1985.

Undél'imo.~En lo no previsto por la presente Orden. la (omisión
.'\sesora de Publicaciones se regin:í por lo previsto, en matcria de órganos
colegíados, por la Ley de ProcedimienlO Adminislrativo,

Duodécimo,-Quedan derogadas la Orden de 25 de noviemhre de
1985, por la que se desarrolla el Real Decreto 1434/1985, de 1 de agosto,
sobre la ordenación de las puhlicaciones oficiales en el ámbito del
Minislerio de Ohras Públicas y Urbanismo «<Boletín Oficial qc! Estado»
de 17 de noviembre) y la Orden de 18 de febrero de 1986, por la que
se regula el Centro de Publicaciones y se crea la Comisión Asesora de
PublicaCiones del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicacio~

nes (<<Boletín Oficial del EstadO) de 27 de fehrero), así como cuantas
disposiciones de igualo inferior rango se opongan o contradigan lo
establecido en la presente Orden,

Decímoterccro.-La prcscntc Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid, 24 de octubre de 1991.

Primao.-EI Centro de Publicaciones dependiente de la Secretaría
General Técnica Jlevará a cabo la coordinación y ejecución de la
actividad editorial y difusora de las publicaciones del .rvIinistcrio de
Obras Ptiblir;ls y Transportes y de los Organismos autónomos adscritos
al mismo.

Scgundo.-A tal cfccto corresponde al ('entro de Puhlicaciones'

l. Elaborar el p'rograma anual de ediciollC's, sobre las hases de las
propuestas formuladas por los Centros directivos, Entidades y Organis
mos autónomos adscritos al Departamento.

2. Coordinar la edición, distribu<:ión \ \('nta. en su caso, de las
publicaciones oficiales y cualquier otra aCÚ"'idad que por su conexión
con el proceso editorial se determine por el Departamento.

3. Especialmente y en el marco de bs competencias que tenga
ntribuida -la Secretaría General Tét'nica en la malena:

a) Tramilar los expl'dientes de gasto, dentro de los créditos
prt'supuestarios que cada ailo sean asignados al programa de ediciones
del tvfinisft'rio.

b) Administrar y rendir cuentas dt' los fondos a justificar que sean
concq:1idos, al objeto de afrontar actuaciones d~ ejecución inmediata,
como ediciones dc urgencia, fra-nqueos, locomoción, adquisición de
consumibles y cualquier otra que sea precisa para la más eficaz gestión
edilorial y difusora de las actividades del Departanl('I1to.

t') Gestionar \' redamar, en su caso, los derechos que se produzcan
como consecuencia de la difusión y venta de sus propias publicaciones,
de las que le cedan en depósito otros Departamentos ti Organísmos
pllhlicos. de la publicidad insertada en las mismas, así como de los
dimanantes de cualquier otra actividad que legalmente de!;empcile y su
posterior ingreso en el Tesoro Publico.

4, Coordinar la aplicación de los programas de imagen corporativa
del Departamento en materia de publiGIClones.

Tercero.-Para la elaboración del programa editorial anual del Depar
l<.lml'nto, los Centros directivos, Entidades y Org¡!nismos autónomos a
él adscrilos remitirün a la Secretaria Gel1l..'ral Ténllea. antes del 25 de
noviembre de cada ailo, las propuesta!; correspondientes a las publica·
ciom's y nwtcrial audiovisual que. por ran'm de interés público °
difusión de sus actividades, se l;ünsiderc COn\Tl1lt'nte editar, con
referencia a la t'stimación de volumen de tiradas v calendario de
publit'ación para el año siguiente, .

Las previsiones para t'dieioncs de publicaciones pt'riódicas, folletos,
hojas sueltas y carteles se globahzanln en seriL's o colecciones refi.:ridas
a campailas u objetivos divulgadores conlTeto"s,

Cuano.-Se crea, en el Ministerio de Ohras Públicas y Transportes la
Comisión Asesora de Publicaciones.

Quinto.-La Comisión Asesora de Publicaciones está integrada por
los siguientes miembros:

¡. Presidente: El Suhsecretario del Departamento o. por su delega·
ción, cI Scnctario general h;cn ico.

2. Vicepresidente: El Secretario general técnico.
1, Vocales: Un representante, a nivel de Suhdirector general, de

cada lI110 de los Centros directivos y Organismos autónomos del
Departamento, así como un representantc del Gabinete del Ministro.

4. Secretario: El Director del Centro dt' Publicaciones,

La Comisión Asesora podrá funcionar en Pleno, en Comisión
Permanente J' en Sect'iones, en función de las materias que se incluyan
en el orden lid día que establezca el Pre<;idente,

Se\.to.-Correspondc a la Comisión Asrsora de Publicaciones:

a) Informar del programa editorial anual del Departamento,
h) Orientar las (1rlividadcs ediloras y difusora~ del Departamento.

preslando su colaboración en cuantos temas tengan relación con
aqudlas a través de los informes o propuestas correspondientes.

d Informar la Memoria anual de publit'aclOnes del mismo,

Séptimo.-La Comisión Permanente (k Publicaciones e~tá integrada
por los siguit'ntes miembros:

1. Presidente: El Secretario genera! lécnl('o dcl Departamento.
") Vocales:

a) Un representante de la SelTetaria de Estndo para las Políticas del
Agua y el Medio Ambiente.

b) Un rcpn.:scntilntt' de la Secretaría G('nl'ral para los Servicios de
Transportes.

e) Un representante de la Secretaría (kncral de Infraestructura del
Transporte- Terresll\~.

d) Un represl'lltanh: de la Secrl'taria General de Planificación v
Concntación Tl'l"ritorial. -

e) lln n'pn.'scntante de la Secretaria General dt, COllluniraciones,
f) Un rcprv':)Cl1lanh' dd Gabinete dd Ministro.
g) Un n:prCSL'lltante dl' la Dirección General del Imtitulo Geográ

fico NaciollJ.i.
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UNIVERSIDADES
RE5"oIJ"CIo.'\' de 4 de octubrc de 1991, de la Universidad
COlllplutcllse de .l!adrid, por la (jUC se moddica la relacidn
de puestos dc trahajo del personal CI1 régill/cn aclministra
tim de estl1 Ul1lrCl'sidad.


